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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00152-00 

Demandante: GUILLERMO SUÁREZ SALCEDO CC N° 13.171.190 Y CARMEN 
CECILIA SUÁREZ SALCEDO CC N° 60.401.688 

Demandado: EXCELINA SUÁREZ SALCEDO CC N° 60.400.800, MARGARITA 
SUÁREZ SALCEDO CC N° 60. 403.108, MARCOS FIDEL SUÁREZ 
SALCEDO CC N° 13.174.849, JONNY ALBERTO PEÑARANDA 
SUÁREZ CC N° 88.194.434 Y MARINA HERNÁNDEZ ANAYA CC 
N° 28.052.281 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
GUILLERMO SUÁREZ SALCEDO Y CARMEN CECILIA SUÁREZ SALCEDO 
contra EXCELINA SUÁREZ SALCEDO, MARGARITA SUÁREZ SALCEDO, 
MARCOS FIDEL SUÁREZ SALCEDO, JONNY ALBERTO PEÑARANDA 
SUÁREZ Y MARINA HERNÁNDEZ ANAYA; realizado el correspondiente 
estudio, una vez subsanada, se observa que reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 82 ss y 368 ss del C. G. del P. Así las cosas, se procederá a su 
admisión y por ende se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir, la presente demanda con fundamento en lo dicho 
anteriormente.  

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el proceso verbal, en primera 
instancia. 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma 
personal a los demandados EXCELINA SUÁREZ SALCEDO, MARGARITA 
SUÁREZ SALCEDO, MARCOS FIDEL SUÁREZ SALCEDO, JONNY 
ALBERTO PEÑARANDA SUÁREZ Y MARINA HERNÁNDEZ ANAYA, y 
córraseles traslado por el termino de veinte (20) días a efecto de que ejerzan 
el derecho a la defensa si lo consideran pertinente; teniendo en cuenta las 
disposiciones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a 
través de medio físico; y las contenidas en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
en caso de efectuarse a través de mensaje de datos.  

CUARTO: Conforme lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 590 
del C. G. del P., requiérase a la parte demandante para que constituya 
caución por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON DOS 
CENTAVOS MCTE ($78.663.095,00), dentro de los cinco (05) días siguientes 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

a la notificación del presente auto; a fin decretar las medidas cautelares 
solicitadas. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Doctor 
CARLOS FERNANDO GARNICA CARVAJALINO, para actuar como 
apoderado de la parte demandante. 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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